
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, octubre cuatro (04) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Alimentos  25817-40-89-001-2019-00294-00  

Demandante: LEIDY CATHERINE ROMERO CRISTANCHO    

Demandado: DIEGO ENRIQUE BERNAL FRANCO   

 

 
       Antecede actualización del crédito allegada por la parte actora, sin embargo 

verificado el plenario se observa que mediante auto del 21 de febrero de 2022 se aprobó la 

liquidación del crédito hasta el 21 de febrero de 2022;  y la aquí presentada (i) no parte de la 

ultima liquidación aprobada, (ii) no tiene en cuenta los pagos de depósitos judiciales 

realizados; por lo que se le requerirá para que tenga en cuenta lo aquí anotado y  presente 

la liquidación de crédito en debida forma.  

 

Por otra parte solicita la demandante se señale fecha de audiencia para explicar al 

demandado los descuentos de nómina, lo cual es improcedente; si ha bien lo tiene las partes 

podrán acercarse a la secretaría del juzgado para revisar el expediente, solicitando 

previamente la cita para ello. Y como el proceso tiene actuaciones meramente digitales se 

les compartiré a las partes el link del expediente.  

 

Así las cosas el despacho, 

RESUELVE  

 

1. Requerir a la parte actora, para que allegue la liquidación de crédito respectiva, teniendo 

en cuenta lo antes indicado.  

 

2. Por secretaría anéxese al expediente la relación de depósitos judiciales  actualizada 

pagados y por pagar dispuestos en este proceso, para ser tenidos en cuenta en la 

liquidación del crédito.  

 

3. Por secretaría compártase al link del proceso digital (hibrido escritural y digital)  a las partes.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 

 

          PM 

  

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO  No.  033 de  

OCTUBRE 05  DE 2022,  a  

las  8:00  a. m.   Secretaria, 

YENNY MARCELA LEON 

MESA 
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